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Cuestión de Corea: informe de la Comisión de las 
Naciones Unidas para la Unificación y Rehabilita
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889, A/C.l/892, A/C.l/893, A/C.l/894, A/C.lj 
L.335) (conclusión) 

l. El Sr. GALLIX-DOCATHE (República Centro
africana) desea asociarse a los representantes que 
han expresado su gratitud a la CNUURC, la cual, a 
pesar de las dificultades con que tropieza, prosigue 
su misi6n con una fe profunda. En vista de las di
versas declaraciones que se han formulado y del 
informe de la CNCURC (A/5512 y Add.1) es un hecho 
que, por una parte, las Naciones Unidas han mani
festado siempre un deseo sincero de arbitraje me
diante un arreglo pacffico y que, por la otra, una 
de las partes interesadas practica una obstrucci6n 
evidente agravada peligrosamente por una oposici6n 
armada. Después de describir brevemente a los 
acontecimientos que culminaron en la divisi6n de 
Corea, la instalaci6n de un régimen comunista en 
Corea del Norte y la agresi6n perpetrada por éste 
contra la República de Corea, y luego contra las 
Naciones Unidas, el orador recuerda que la línea 
de conducta de las Naciones Unidas con respecto a 
la cuesti6n de Corea sigue fundándose en los si
guientes principios adoptados en la Conferencia Po
lítica sobre Corea, celebrada en Ginebra en 1954: 
primero, que es preciso tratar de hallar una soluci6n 
pacífica de conformidad con las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas; segundo, que es ne
cesario celebrar elecciones libres bajo control in
ternacional para asegurar una representaci6n legis
lativa proporcional. y tercero, que deben mantenerse 
en Corea las fuerzas de las Naciones Unidas hasta 
que se haya alcanzado el objetivo esencial, a saber, 
la unificaci6n, la democratizaci6n y la independencia. 

2. Se pueden enumerar varias quejas graves contra 
el régimen comunista de Corea del Norte. Al aumen
tar su potencial y sus fuerzas militares, Corea del 
Norte ha violado efectivamente el armisticio. Con 
el apoyo de soldados soviéticos y comunistas chinos, 
Corea del Norte fue a la guerra contra la República 
de Corea. Las elecciones celebradas en Corea del 
Norte no se ajustaron a ninguna regla democr~tica 
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libremente aceptada. El régimen de Corea del Norte 
fue instalado haciendo caso omiso de la resoluci6n 
de las Naciones Unidas por la que se reconoce al 
Gobierno de la Repflblica de Corea como el único 
Gobierno legrtimo de Corea (resolución 195 (III) de 
la Asamblea General). Corea del Norte no s6lo se 
negó a aceptar la Comisi6n Temporal de las Naciones 
Unidas para Corea sino que no quiso saber nada de 
la CNt:URC, cuya disoluci6n ha pedido repetidas 
veces. Contrariamente a lo convenido en la Confe
rencia Política, Corea del Norte y sus aliados han 
cometido un acto de sabotaje. Los dirigentes de éste 
declararon abiertamente que su régimen no recono
cería jam~s y rechazaría decididamente todas las 
resoluciones de las Naciones Unidas con respecto 
a Corea. Al obrar de esta suerte, el régimen de 
Corea del Norte impugna la competencia y la auto
ridad de las Naciones Unidas. Aun más, el régimen 
de Corea del Norte entr6 en guerra contra la Or
ganizaci6n, símbolo de la paz y la seguridad inter
nacionales. 

3. Esta es la si tuaci6n de hecho ante la cual se 
encuentran las Naciones Unidas. A pesar de la im
potencia a que parecen estar reducidas las Naciones 
Unidas a causa de la actitud del Gobierno de Corea 
del Norte, no se podría pensar en capitular. La 
Asamblea General debe permanecer fiel a sus prin
cipios y proteger a la República de Corea contra 
toda agresit'm posible, y ayudarle al mismo tiempo a 
recuperar pacíficamente su unidad nacional. Al pedir 
el retiro de las fuerzas de las Naciones Unidas de 
Corea del Sur, los comunistas tratan de lograr que 
la República de Corea sea vulnerable a una nueva 
agresi6n. Por lo tanto, dichas fuerzas deben conti
nuar su misi6n en Corea hasta que se hayan alcan
zado los objetivos fijados por las Naciones Onidas. 

4. La Repllblica de Corea ha establecido innume
rables relaciones diplomáticas; ha firmado nume
rm:as convenciones internacionales; es miembro de 
un número importante de organismos especializados 
y participa en gran número de organizaciones ínter
gubernamentales y no gubernamentales. Heforzando 
sus cimientos democr~ticos, se ha dedicado a la re
construcción de una economía libre y de competencia. 
Por lo tanto, las Naciones Cnidas tienen el deber de 
proseguir sus esfuerzos encaminados al estableci
miento de una Corea unificada, independiente y de
mocr~tica, lo cual contribuirá al mantenimiento de 
la paz y la seguridad no s6lo en el Lejano Oriente 
sino en el resto del mundo. Asf, pues, es preciso 
estimular la obra de la CNUURC. 

5. El Sr. PRCSA (Checoslovaquia) lamenta que no 
se hubiera invitado a los representantes de la Repú
blica Popular Democrática de Corea a participar 
en el examen de la cuesti6n de Corea, porque no 
es posible obtener ningún resultado positivo sin su 
participaci6n. En estas circunstancias, es muy evi
dente que la Repflblica Popular Democr~tica de 
Corea no puede aceptar las resoluciones que aprue-
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ben los órganos de las Naciones Unidas y que, por 
lo tanto, no podrán llevarse a la práctica tales 
resoluciones. 

6. La CNUURC, cuyas actividades son contrarias al 
párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta de las Naciones 
Unidas, es el símbolo de las fuerzas que participaron 
en la guerra contra el pueblo coreano. Si este órgano 
fuese imparcial, se opondría a la presencia del ejér
cito de los Estados Unidos en Corea del Sur, porque 
esta presencia constituye el principal obstáculo para 
la unificación pacífica del país. En tanto que, de 
conformidad con las disposiciones del Acuerdo de 
Armisticio de 27 de julio de 1953!./, no queda ninguna 
fuerza extranjera en el territorio de la República 
Popular Democrática de Corea, el ejército de los 
Estados Unidos continúa ocupando a Corea del Sur, 
que ha llegado a ser en realidad una base militar 
de los Estados Unidos. Ahora bien, Corea sólo podrá 
unificarse una vez que se hayan evacuado las fuerzas 
armadas extranjeras que todavía se encuentran allf. 
Por lo tanto, no es posible justificar la presencia 
de las fuerzas norteamericanas, a pesar de los inci
dentes aparentemente provocados con este objeto. 
Estas fuerzas armadas, que representan el doble de 
las fuerzas de la República Popular Democrática de 
Corea, están dirigidas contra este país. En cambio, 
la República Popular Democrática de Corea no tiene 
ningún designio agresivo; el propio Comandante en 
Jefe de las fuerzas armadas norteamericanas del 
Pacífico dijo, durante una gira de inspección, que 
no se conocía ningún hecho que indicara la posibili
dad de que la República Popular Democrática de 
Corea cometiera una agresión. Si las Naciones Unidas 
desean sinceramente la unificación pacífica de Corea, 
deben recomendar que las fuerzas armadas extran
jeras sean retiradas inmediatamente de Corea del 
Sur. El pueblo coreano podría entonces resolver por 
sí mismo, de manera independiente y pacífica, la 
cuestión de la unificación del pafs mediante eleccio
nes generales libres y democráticas, tanto en el 
Norte como en el Sur. 

7. En su informe, la CNUURC trata de dar la impre
sión de que el régimen de Corea del Sur es demo
crático, pero bien sabido es que las elecciones que 
se efectuaron en Corea del Sur fueron muy anti
democráticas, como lo confirman diversos artículos 
publicados en la prensa norteamericana. Además, 
al mismo tiempo que oculta el carácter antipopular 
del régimen de Corea del Sur y la miseria que reina 
entre la poblaci6n de la parte sur del país. la CNUURC 
se abstiene de mencionar las realizaciones econó
micas y sociales de la República Popular Democrá
tica de Corea, de las cuales el orador menciona las 
más notables. Estos progresos, que han sido reco
nocidos por la propia prensa norteamericana, han 
podido ser alcanzados gracias al sistema socialista 
y a la ayuda generosa de los demás países socialis
tas. Esta evolución contrasta con el estancamiento 
que existe en Corea del Sur en las esferas econó
mica y social. 

8. El informe de la CNUURC tampoco hace justicia 
a las propuestas que presentó la República Popular 
Democrática de Corea con miras a la unificación 
pacífica del país y que figuran en el memorando 
del Gobierno de la República Popular Democrática, 
de fecha 22 de noviembre de 1963 (A/C.1/893). Es 

lamentable que las autoridades de Corea del Sur 
se nieguen a establecer entre las dos partes del país 
los contactos sugeridos en dichas propuestas. Por 
su parte, la delegación de Checoslovaquia estima 
que las propuestas merecen ser examinadas con la 
mayor atención. La unificación podrá realizarse sólo 
mediante negoc:iaciones entre las dos partes de Corea. 

9. Si las Naciones Unidas desean sinceramente 
resolver el problema, deben abordarlo desde un 
punto de vista diferente, fundándose en los principios 
siguientes: primero, que existen dos partes intere
sadas en la pretendida cuestión de Corea; segundo, 
que la unificación de Corea es una cuestión de orden 
interno que sólo pueden resolver los propios corea
nos; tercero, que la CNUUHC ha demostrado ser in
capaz de contribuir a la unificaci6n de Corea y, por 
lo tanto, hay que disolverla; y cuarto, que es preciso 
retirar del territorio coreano las fuerzas armadas 
extranjeras. 

10. El Sr. ASTAPENKO (República Socialista So
viética de Bielorrusia) desea, en primer lugar, re
ferirse a ciertas declaraciones del representante de 
la República Centroafricana. Subraya que la Unión 
Soviética retiró sus tropas de Corea en 1948. En 
cuanto a los voluntarios chinos, que acudieron en 
ayuda de sus hermanos coreanos cuando las tropas 
norteamericanas amenazaban directamente a la 
República Popular de China, también han sido reti
rados de Corea. 

11. Los debates que se han dedicado desde hace 
muchos años a la pretendida cuestión de Corea no 
han dado ningún resultado positivo y s6lo han hecho 
más difícil la unificaci6n del pafs. La CNUURC no 
ha contribuido al arreglo de la cuestión, lo que, por 
lo demás, no podrá hacer debido a que fue creada 
de una manera ilegal. En realidad, como lo ha 
subrayado el Gobierno de la República Popular De
mocrática de Corea en su memorando de 22 de no
viembre de 1963 (A/C.1/893), las Naciones Unidas 
no están autorizadas por la Carta para examinar 
la cuestión de Corea. La solución, que ha sido seña
lada por el propio pueblo coreano, consiste en retirar 
todas las fuerzas militares extranjeras de Corea del 
Sur y poner fin a las injerencias extranjeras en los 
asuntos internos del país. Los coreanos del Sur se 
oponen a estas injerencias, como lo prueban los nu
merosos conflictos trágicos que los enfrentan a las 
pretendidas fuerzas de las Naciones Unidas. 

12. El mantenimiento de la CNUVRC menoscaba el 
prestigio de las Naciones Unidas y grava sus re
cursos financieros. Muchos países, entre ellos la 
RSS de Bielorrusia, han anunciado que no están dis
puestos a sufragar los gastos relativos a dicha Co
misi6n. En efecto, ni las Naciones Unidas ni el 
pueblo coreano tienen necesidad de ella. Las consul
tas realizadas por la CNUURC con relación al desa
rrollo de un régimen representativo son sólo un 
señuelo. Todo el mundo sabe que no existe un go
bierno democrático representantivo en Corea del 
Sur y que la población no acepta la junta militar 
que ocupa el poder. 

13. Quienes se sirven de Corea del Sur como base 
militar impiden la unificación pacífica del país. El 
Gobierno ele la República Popular Democrática ele 
Corea defiende constantemente los intereses nacio
nales del pueblo coreano. Este Gobierno ha propuesto 
en repetidas oportunidades al régimen ele Corea del 
Sur la adopción de mecliclas concretas para unificar 
al país mediante los esfuerzos ele los propios corea-
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nos, sobre una base democrt'ttica y sin m)erencia 
extranjera. Las autoridades de Se(ll han rechazado 
siempre esas propuestas. 

14. K o seríi. posible lograr una soluci6n satisfactoria 
mientras no sean retiradas de Corea del Sur todas 
las fuerzas extranjeras, de modo que los Gobiernos 
de las dos partes del país puedan buscar libremente, 
sin presi6n externa y en pie de igualdad, los medios 
nntuamente aceptables para unificar el país sobre 
una base democrática. Por todas estas razones, la 
delegación de la RSS de Bielorrusia votará en contra 
del proyecto de resoluci6n de las catorce Potencias 
(A/C.1/L.335), por ser contrario a los intereses 
del pueblo coreano. 

15. El Sr. SOW (Chad) rememora los orfgenes y 
la evoluci6n de la cuesti6n de Corea y observa que 
la intransigencia manifestada por las autoridades 
de Corea del Norte hace imposible toda negociación, 
a pesar de los esfuerzos realizados durante largos 
años por las comisiones de las Naciones Unidas y 
por todos los países amantes de la independencia y 
la libertad. Ahora bien, la cuestión se puede abordar 
objetivamente sólo si las dos partes aceptan de 
antemano la autoridad de las Naciones Unidas para 
resolver la controversia. Por esta razón, la dele
gación del Chad es partidaria del proyecto de reso
lución de las catorce Potencias. No cabe eluda alguna 
de que si las partes interesadas aceptan los objetivos 
enunciados en este proyecto, se dispondría de una 
base sólida de entendimiento, sobre la cual se 
podría fácilmente echar los fundamentos de una Corea 
independiente y unificada. 

16. El Sr. ARCHIBALD (Trinidad y Tabago) opina 
que el problema coreano, que ha sido examinado por 
tanto tiempo y con tan escasos resultados por las 
Naciones Unidas, no de hería ser abandonado; va en 
ello el prestigio de la Organización porque es Corea 
- al igual que Alemania y el Viet-Nam, en su caso
la que determinará en último análisis si ha de ha
cerse realidad el ideal que persiguen las Naciones 
Unidas. La delegaci6n de Trinidad y Tabago apoyará 
el proyecto ele resoluci6n de las catorce Potencias 
porque estima que el punto de vista de la Organiza
ci6n es correcto y que es preciso defenderlo. ¿Qué 
son en definitiva las Naciones Unidas? Lejos de 
constituir simplemente una asamblea de países t1ue 
discuten cuestiones aisladas, representa, a juicio 
de Trinidad y Tabago, una Organización que encarna 
los intereses supremos de toda la humanidad y que 
instituye un verdadero código de conducta universal. 
Por lo tanto, no puede funcionar eficazmente a menos 
que se respeten las reglas que adopte y las decisiones 
que tome. Algunas personas afirman que la acción 
de las Naciones l:nidas en Corea constituye una in
jerencia, pero la propia existencia de las Naciones 
Unidas representa, si se quiere, una injerencia en 
la vida de los Estados; es una injerencia cuyo valor 
reconoce una gran parte de la hum anidad. La solución 
de la cuestión de Corea indudablemente dependerá 
en último término del pueblo coreano: pero la libre 
determinación no es un camino de una sola vfa y 
sólo puede provenir de la voluntad del país, de todos 
los coreanos. Hasta el presente, sólo uno de los dos 
Gobiernos ha reconocido el valor de la asistencia 
de las Naciones Unidas y ha decidido aprovecharla. 
La delegaci6n de Trinidad y Tabago espera que los 
esfuerzos encaminados a establecer una cooperación 
entre las dos partes serán cada vez más fructíferos 
y que el acercamiento originado por tales esfuerzos 

permitiríi. a todos los coreanos obrar concertada
mente en pro del bienestar y la prosperidad de su 
país. 

17. El Sr. NEPIYVODA (Rept'iblica Socialista Sovié
tica de Ucrania) estima que el hecho de que la cues
tí6n no se haya modificado durante muchos años 
obedece a que el método adoptado no es satisfactorio. 
De conformidad con la Carta, las Naciones Unidas 
no tienen ningt'in derecho jurídico o moral a inter
venir y a querer imponer su voluntad. Se dice que 
cuando una persona sufre de un tumor, lo mejor 
es efectuar lo antes posible una intervención qui
rt'irgica. Ahora bien, la presencia de las tropas ex
tranjeras en Corea del Sur representa un tumor 
para el organismo coreano. El Acuerdo de Armis
ticio fue firmado hace diez años, los voluntarios 
chinos se retiraron en 1958 y las tropas norte
americanas no tienen nada más que hacer en una 
regi6n situada a millares de kilómetros de su país. 
El Gobierno de la Hept'iblica Popular Democrática 
de Corea ha declarado oficialmente que está dis
puesto a firmar un acuerdo de no agresión y a que 
se reduzcan a 100.000 hombres, o incluso a un 
número menor, las fuerzas de las dos partes. El 
retiro de las tropas norteamericanas sería la pri
mera medida necesaria para que la cuestión de 
Corea salga del estancamiento; de lo contrario, el 
mantenimiento de las tropas representa el principal 
obstáculo a la unificación del país y por esta razón 
la Asamblea General debe ocuparse ante todo de 
esta cuestión. 

18. Se ha hablado mucho de la CKl'URC, así como 
de su informe, pero basta leer la prensa norte
americana para darse cuenta del terror que reina 
en Corea del Sur y de la arbitrariedad que prevalece 
allí bajo la amenaza de las bayonetas extranjeras. 
En una época algunos oradores en la Comisión ala
baban el régimen de Syngman Rhee: expulsado por 
el propio país, este régimen fue reemplazado por 
una serie de gobiernos efímeros que han tenido todos 
un aspecto común, a saber, la sumisi6n a los ocu
pantes y el menosprecio por los intereses del propio 
pueblo. Las recientes elecciones no han producido 
ningt'in cambio de política. Asimismo, el proyecto 
de resoluci6n que se examina es copia fiel del texto 
del año precedente, que result6 no sólo inútil sino 
perjudiciaL 

19. Ya muchas delegaciones han señalado que la 
presencia de las tropas extranjeras es el principal 
obstáculo para la unificaci6n del pafs y que constituye 
una fuente ele tensión en el Lejano Oriente; no podrán 
celebrarse elecciones democráticas mientras per
manezcan dichas fuerzas en Corea del Sur. Al pro
poner que la CNtlURC prosiga sus trabajos, los au
tores del proyecto de resolución de las catorce 
Potencias, escudándose en el informe, siguen favo
reciendo la política de obstrucción e impidiendo el 
retiro de las tropas y la unificaci6n del país. La 
delegación de la RSS de Ucrania no puede aceptar 
esta actitud como tampoco el tono discriminatorio 
e insultante del proyecto de resoluci6n con respecto 
al país soberano que es la Rept'iblica Popular Demo
crática de Corea; por lo tanto, votará en contra de 
dicho texto. 

20. El Sr. RIBIERE (Francia) observa que la situa
ci6n no ha cambiado en Corea desde hace 16 años 
y que el régimen de Pyongyang contint'ia negándose 
a reconocer la autoridad y la competencia de las 
Naciones Unidas. En cambio, la Rept'iblica de Corea 
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ha aportado su cooperación total a la Organización y 
a la Comisión que la ha representado en Corea. 
Habrfa motivos fundados para experimentar un sen
timiento de disgusto ante tal situación ele estanca
miento, pero no hay que dejarse llevar por el desa
liento: las causas justas acaban siempre por triunfar. 
Conviene, pues, destacar el mérito de la labor rea
lizada por la CNUURC. 

21. Francia, que ha constituido una comunidad ho
mogénea de naciones, se da cuenta del drama que 
representa la división de un y ha dado pruebas 
de su adhesión a la doctrina ele que la unificación 
es un sostén ele la paz. En 1950-1951, muchos de sus 
hijos respondieron al llamamiento de las Naciones 
Unidas y combatieron en Corea; su sacrificio no ha 
sido inútil. Por ello es que Francia condena los 
nuevos incidentes ocurridos en Corea y se pregunta 
a qué final estaríamos expuestos si la Organizaci6n 
se viera despojada de su misión. La aprobación del 
proyecto de resolucH'm que se examina eliminará 
esta posibilidad y las Naciones Unidas seguirán 
desempeñando la función positiva que les corres
ponde, a pesar de la actitud de Corea del Norte. 

22. La delegaci6n ele Francia desea expresar su 
gratitud a la CNUURC por la calidad de su labor. 
De las adiciones a su informe (A/5512/ Add.l) se 
desprende que las elecciones celebradas en 1963 
en la República de Corea han sido verdaderas con
sultas democráticas. Además, los resultados mues
tran, por la distribuci6n de los votos, la honestidad 
de la consulta; resulta edificante compararlos con 
los resultados habidos en Corea del Norte, donde 
el triunfo se obtiene siempre por una mayoría del 
99,97r¡¡., J.l 100')l'; de los votos. La Comisión puede 
estar 3egura de que aprobando el proyecto de reso
luci~hl de las catorce Potencias defenderá la libertad 
de los pueblos contra la arbitrariedad. 

23. El Sr. GALLIN-DOUATHE (República Centro
africana), ejerciendo su derecho a contestar, observa 
que el representante de la República Socialista 
Soviética de Bielorrusia dijo en su intervención que 
los voluntarios chinos acudieron a socorrer a sus 
hermanos coreanos, pero desea hacerle dos pre
guntas: 1) GSe han retirado efectivamente las tropas 
comunistas del territorio de Corea del Norte? 2) sí 
los voluntarios chinos combatieron junto a los co
reanos porque los consideraban sus hermanos, ¿por 
qué no consideran también hermanos suyos a los 
coreanos del Sur? La República Centroafricana man
tiene su opinión de que no podrft escucharse al 
régimen de Corea del Norte hasta que reconozca la 
autoridad y la competencia de las Naciones Unidas. 

24. El Sr. COOK (Estados Unidos), ejerciendo su 
derecho a contestar, observa que algunos oradores 
han acusado al Gobierno de los Estados Unidos de 
imperialismo y de intenciones agresivas. Estas acu
saciones son totalmente injustificadas y los hechos 
resultan tan evidentes que no necesitan comentarios. 
Los pocos que tratan de escribir de nuevo la historia 
para acomodarla a una ideología más bien que a la 
realidad merecen más piedad que indignación, pues 
lo único que consiguen es aislarse cada vez más de 
la comunidad mundial. 

25. El Sr. LEE (Hept'tblica de Corea) hace un lla
mamiento a la Comisi6n para que, mediante su vota
ción, renueve la cleterminaci6n de su país de lograr 
la unificaci6n de Corea por medios pacíficos, y para 
que confirme la preocupación constante de las N a
clones Unidas por cumplir con sus responsabilidades. 

Por su parte, la República de Corea ha aceptado 
siempre la competencia y la autoridad de las Naciones 
Unidas y ha cooperado sin reservas con la Organi
zación; en cambio, Corea del Norte no ha abandonado 
jam'ís su actitud desafiante respecto de las Naciones 
Unidas. La República de Corea continuarft en 1964 
su labor de progreso nacional y desarrollo polftico. 
Desea expresar toda su gratitud a las Naciones Unidas 
por su acci6n infatigable en favor de la unificación 
de Corea; por otra parte, el informe de la CNUURC 
es lo suficientemente preciso para que resulte in
necesario demostrar que las observaciones formu
ladas por algunos oradores carecen por completo 
de fundamento. 

26. El Sr. BAYKAN (ComisióndelasNaciones Cnidas 
para la Unificación y Rehabilitación de Cor·ea) se 
siente obligado a formular una declaraci6n para dejar 
bien establecida la objetividad del informe de la 
Comisi6n de la cual es Presidente. Resulta intitil 
contestar a las críticas hechas respecto a las fun
ciones, la legalidad y la composici6n de la Comisión, 
ya que ésta siempre ha sido apoyada firmemente 
por la Primera Comisi6n y la Asamblea General. 
Varios representantes han citado algunos despachos 
de prensa con el propósito de demostrar que el 
actual Gobierno de la República de Corea no es un 
gobierno popular; la popularidad de un gobierno no 
se mide utilizando citas de periódicos publicados 
a miles de kill'>metros de Corea, sino en virtud de 
la expresión de la libre voluntad del pueblo intere
sado, tal como se refleja en las elecciones demo
cráticas y libres. Los representantes de las Naciones 
Unidas en Corea recorrieron todo el país para ob
servar la forma en que se realiz6 la consulta elec
toral; determinaron que las elecciones se realizaron 
en un ambiente de libertad y que se desarrollaron en 
forma normal. Antes que dar fe a las observaciones 
de testigos objetivos, los que critican el informe uti
lizan artfculos periodísticos basados en entrevistas 
con personas que no estuvieron en Corea, lo cual 
es una manera curiosa de dar prueba de objetividad. 
Por su parte, la CNUURC menciona los hechos fa
vorables o no, con la misma imparcialidad, como 
lo ha señalado justamente el representante de Aus
tralia. La Comisi6n continuará, pues, desempeñando 
su misi6n mientras esté encargada de hacerlo y ve 
en las observaciones inmerecidas que han formulado 
algunos representantes una prueba convincente de 
su propia objetividad. 

27. El Sr. DIALLO Telli (Guinea) toma la palabra 
para explicar el voto de su delegación y señala que 
desde el decimoséptimo período de sesiones de la 
Asamblea General no ha surgido ningún elemento 
nuevo y decisivo en la situaci6n de Corea. Su delega
ción sigue opinando que, si no es imparcial, ningún 
método podrá resolver el grave problema que plantea 
al pueblo coreano su arbitraria divisí6n. Por lo tanto, 
no apoyará ninguna iniciativa que separe, directa o 
indirectamente, a una de las partes de Corea de la 
solución justa que reclama el pueblo coreano para 
lograr su unificación y rehabilitación. Esta posici6n 
no es s6lo consecuencia de que la Rept'tblica de 
Guinea mantenga relaciones diplomáticas normales 
con la Rept'tblica Popular Democrfüica de Corea; se 
basa en la convicci6n de que un arreglo inspirado en 
consideraciones de guerra frfa no proporcionará la 
solución que merecen los esfuerzos de las Naciones 
Unicl:.ts y que exige el interés del pueblo coreano. 

28. Como todas las delegaciones de Estados no 
alineados, la delegación de Guinea lamenta que los 
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principales antagonistas de la guerra fría no hayan 
aprovechado la atm6sfera de reducci6n de tensiones 
que caracterizó la iniciación del decimoctavo período 
de sesiones para evitar un debate acalorado e inútil, 
que terminaría, como en el pasado, con la aprobaci6n 
de una resoluci6n carente de toda relaci6n con los 
verdaderos intereses del pueblo coreano. 

29. En cuanto al proyecto de resoluci6n presentado 
por catorce Potencias, el orador manifiesta que su 
delegaci6n apoyar! los párrafos 1 y 3 de la parte 
dispositiva si son sometidos a votaci6n por separado. 
En cambio, no podrá pronunciarse a favor de los 
p!rrafos 2 y 4, que tienden a mantener los obstáculos 
que, desde hace 16 años, impiden a las Naciones 
Unidas lograr la soluci6n requerida por la unifica
ci6n y rehabilitaci6n de Corea. Si se aprueban estos 
últimos párrafos, la delegaci6n de Guinea tendrá 
que abstenerse en la votaci6n sobre la totalidad del 
texto. 

30. El Sr. IDZUMBUIR (Congo, Leopoldville} destaca, 
al explicar su voto, que su delegaci6n no ha adoptado 
una posici6n sobre la cuesti6n de determinar si el 
método elegido por la Asamblea General para tratar 
de resolver el problema coreano es el único que 
puede aplicarse. Tampoco ha tomado partido res
pecto de las quejas, justificadas o no, que las autori
dades de Corea del Norte podrían presentar a la 
Comisi6n. 

31. Cabe esperar que la situación en Corea mejorará 
finalmente y que el pueblo coreano, gracias a los 
esfuerzos de las Naciones Unidas, podrá algún día 
trabajar en paz y armonía para lograr su unificación 
y desarrollo. La delegación del Congo considera que 
existe un grave peligro de que se produzca una nueva 
ruptura de la paz y que las Naciones Unidas tienen 
la obligaci6n de velar por que ese peligro no se haga 
realidad. Por ello votará a favor del proyecto de 
resoluci6n de las catorce Potencias. 

32. El PRESIDENTE somete a votaci6n el proyecto 
de resoluci6n de las catorce Potencias (A/C.l/L.335}. 

Se procede a votación nominal. 

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde 
votar en primer lugar a Somalia. 

Votos a favor: Sudfúrica, España, Suecia, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Turqufa, Reino Unido de 
Gran Bretru1a e Irlanda del Norte, Estados Unidos de 
América, Alto Volta, Venezuela, Argentina, Australia, 
Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil, Camerún, Canadá, 
Rep(tblica Centroafricana, Chad, Chile, China, Colom
bia, Congo (Brazzaville}, Congo (Leopoldville}, Costa 
Rica, Chipre, Dahomey, Dinamarca, Repú.blica Do
minicana, Ecuador, El Salvador, Francia, Gabón, 
Grecia, Guatemala, Haití, Honduras, Islandia, India, 
Ir!n, Irlanda, Israel, Italia, Costa de Marfil, J amalea, 
Jap6n, Laos, Liberta, Luxemburgo, lVIadagascar, 
lVI alasia, México, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Nicaragua, Nfger, Noruega, Pakistán, Panamá, Pa
raguay, Perü, Filipinas. 

Litho in U.N. 

Votos en contra: Repú.blica Socialista Soviética de 
Ucrania, Uni6n de Repúblicas Socialistas Sov1éticas, 
Albania, Bulgaria, Repú.blica Socialista Soviética de 
Bielorrusia, Cuba, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, 
Polonia, Rumania. 

Abstenciones: Túnez, República Arabe tlnida, Yu
goslavia, Afganistán, Argelia, Birmania, Burundi, 
Camboya, Ceilán, Etiopía, Finlandia, Ghana, Guinea, 
Indonesia, Irak, Kuwait, Malf, Marruecos, Nepal, 
Nigeria, Portugal, Arabia Saudita, 

Por 64 votos contra 11 y 22 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución (A/C.1/I,,335)Y. 

Conclusión de los de lo Comisión 

33. El PRESIDENTE declara que la Comísi6n ha 
terminado el examen de las cuestiones que le fueron 
asignadas. 

34. El Sr. MATSCH (Austria), hablando en nombre 
de las delegaciones de los pa!ses de Europa Occi
dental, expresa al Presidente su agradecimiento y 
sus felicitaciones por la objetividad y cortes!a con 
que ha dirigido los debates, los cuales se han des
arrollado en un ambiente de conciliación y de coope
ración que ha facilitado el éxito de los trabajos de 
la Comisión. Expresa igualmente su agradecimiento 
a los miembros de la Mesa y la Secretaría. 

35. El Sr. LEWANDOWSKI (Polonia}, hablando en 
nombre de las delegaciones de los países socialistas, 
el Sr. ALVAREZ VIDAlTRRE (El Salvador}, en nombre 
del grupo latinoamericano, el Sr. NUGROHO (Indo
nesia}, en nombre de los países de Asía Meridional 
y Sudorienta! y de Yugoslavia, el Sr. COOK (Estados 
Unidos de América}, el Sr. GEBRE-EGZY (Etiopía}, 
en nombre de las delegaciones africanas, el Sr. 
LA:VIANI (Albania), el Sr, lVIATSUI (Japón}, hablando 
igualmente en nombre del Irán, y el Sr. HSl'EH 
(China}, se asocian a las palabras del representante 
de Austria. 

36, El PRESIDENTE agradece a los miembros de 
la Comisi6n por el esp!ritu de cooperación que han 
demostrado y las palabras amables que han dirigido 
a los miembros de la Mesa. 

37. Señala con satisfacción que, aunque el número 
de sesiones ha sido considerablemente menos ele
vado que en los años anteriores, el período de se
siones ha terminado con progresos muy importantes 
que se reflejan en las resoluciones aprobadas, en 
muchos casos por aclamación, sobre cuestiones tan 
vitales como el desarme general y completo y la 
utilizaci6n del espacio ultraterrestre con fines pací
ficos siguiendo los principios jurídicos establecidos 
de común acuerdo. 

Se levanta la sesión a las 17.30 horas. 

Y El representante de Sierra Leona informó posteriormente a la 
Secretaría que, de haber estado presente en la votación, habría votado 
a favor del proyecto de resolución. 
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